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D I A R I O  DE J j g É L  BARCELONA,

Del viernes 4 de
V'Vi’r-ilHU-wl

octubre de 1822,

Sun Francisco de A sis  fundador, 

ta s  cuarenta horas están en la iglesia de los Angeles , de ranciosas de 
Santo Domingo : se reserva á las seis.

bale el sol a ias u u.

Días horas. Termómetro.

2 11 noche. 16 grad. 8
3 6 mañana. «7

id. 2 tarde. 18 9

Bardmclro.

28 p.
28
28

l. 2

Vientos y Atmósfera.

Ñ. nubes.
Idem. .
E. N. E. f. v. semicubierto

Mando militar. —  Orden de la  plaza.

General dedia , el brigadier D. Guillermo Nasch.
Su ayudante el capitán D. Lorenzo Via.
Reten : el 4.0 batallón de milicia nacional voluntaria.
Principal de Atarazanas para el 5.° Batallón de Sres. oficiales, 4- campa- 

¡íia , su general Gefe el mariscal de campo D.Feltpe Valdenoti , y corone.
mandante D. Carlos Ribas. ,  . .

De -orden del Sr. gobernador , el mayor interino Mariano Moxo._______

FRANCIA.
París 11 de setiembre.

Jamas se ha visto una actividad tan estraordinaria como la que actua,™en- 
tc se nota en el paso de correes y de personajes diplomáticos por el1 ««««*• 
de Calais. El domingo se decia en Ldadres que la causa de no haber salido to­
davía Lord Welington , no era solamente una ligera indisposición que ha pa 
decido , sino la suma repugnancia que le causaba el encargarse de una comisión 
tan delicada que S. G. mira como muy escabrosa y muy desagradable.

Los amigos de Mr. Canning no han perdido todavía las esperan*» de que 
eea llamado á hacer parte del nuevo ministerio , y a esto se atribuye la subí 
que han esperimeatado los fondos públicos. Tal es el concepto que tienen los 
ingleses del talento de aquel hombre de estado.

6 ESPAÑA.
Algeciras  13 de setiembre.

El día 5 eran las observaciones del Hacho en Ceuta las siguientes:
Cuarenta y tres buques mercantes de diferentes naciones con una goleta 

inglesa con rumbo al O. han pasado por el estrecho desde el a3 .harta 
el 39 de agosto. Quedan eruzando • por estas costas una fragata ue guerra 
*arda y otras 2 portuguesas.
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Entre los moros se disfruta la mas completa salud , y  no se ha advertido en 

el campo fronterizo entierro alguno ni la menor novedad.
En Gibraltar se ha hecho saber que por edicto publicado el 23 de julio en 

Corfú se encargaba la exacta observancia de las leyes sanitarias , con motivo 
de haber aparecido cb Paramathia y Janina una enfermedad qne se sospecha­
ba fuer* la peste.

El dia 5 pasaron el estrecho un navio de guerra , dos fragatas y un ber- 
gantin al parecer franceses con rumbo al Océano.

Cádiz  i3 de setiembre.
De Guayaquil escriben con fecha del 11 de abril que la snerte de Goate- 

mala no acababa de decidirse ; y  que los últimos periódicos que de esta ciudad 
se habían recibido , solo coutcnian la discusión de si Goatemala había de ser 
una provincia del imperio mejicano , ó debia declararse en un todo indepen­
diente.

El patriota de G uayaquil del i 3 del mismo mes de abril publica el si­
guiente párrafo.

«Según noticias de Lima de 29 último, el supremo delegado por de­
creto del 27 manda que luego que las circunstancias lo permitan se reedi­
fique el pueblo de Cangallo con el titulo de la heroica villa  de Cangallo-, le­
vantándose un monumento en la plaza mayor , para inscribir los nombres de 
los mártires de la patria : sus habitantes serán esceptuados de todo servicio 
militar por 6 años , menos en caso de hallarse en peligro la tranquilidad públi­
ca , y  de toda contribución por el término de 4 años.‘c

Con fecha de4 26 se publicó lo siguiente: „ i . °  Los naturales ó natura­
lizados de los estados independientes de la América llamada antes española, 
y  los que sean ciudadanos de ellos , solo gozarán de los derechos que les con­
cede en su respectivo caso el decreto protectoral de 4 de octubre del año de 
1821 , siempre que á los naturales y ciudadanos del Perú se les franqueen los 
mismos derechos en aquellos estados. 2.0 Continuarán en el goce de aque­
llos derechos los naturales y ciudadanos del imperio mejicano por el término 
de 6 meses : los de Colombia y provincias del Rio de la Plata por el de cua­
tro : los de Chile por el de tres ; y los de Guayaquil por dos , en cuyo tiempo 
podrán recibirse las contestaciones oficiales de aquellos gobiernos sobre este 
particular. “

San Sebastian 14 de setiembre.
De Pamplona eseriben con fecha del 7 lo siguiente:
^Nuestro general Espinosa con 1200 hombres de infantería y caballería pa­

só antea de ayer por estas inmediaciones con dirección á Aoiz , camino de 
Irati.

„Mañana deben llegar 8®o hombres de milicia activa á esta ciudad.
„Los del resguardo militar , bien uniformados y dispuestos á acometer 

á Io b  facciosos que discurren por el Bastan y sus inmediaciones , saldrán ma­
ñana para aquel valle y el de Santestehan , cuyos puntes serán evacuados 
regularmente á su arribo por los vándalos Vergara y Migueltorena que los in­
festan , oprimiendo á los pueblos , y exigiendo violentamente raciones &c.
—  Por el último correo del lunes recibimos , despocs de habernos faltado 
2 consecutivos , la correspondencia general de la península , á escepcion de 
la de Bilbao y de esta provincia , que fue interceptada y entresacada de la 
mala en Alegría. El correo general que salió de aqui el mismo dia fue inter­
ceptado cerca de Villabona, Estas fechotús continúan conetiendo unos cuan-
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* .  b ó b .n e , atraídos por «1 cobo do una « £ $ > ■ ,

r . - ; f „ a . r . . : : :  o s z l l z l  ? * - . ■ * * * » -  r g g i .

— '  Í Ó t ICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

D I A  3 DE OCTUBRE.

Capitanía del Puerto de Barcelona.

B  capitán d.l puerto de Tortosa , con fecha de a 5 del mea pasa-

do , me dice lo siguiente . rfc>la Joaquin G allart, me dio' par-
» El patrón de pese* de * de s ) Cárlos de Alfaques , don-

te en fecha de ayer, de P . , actaal se presentó en la cala
de se ha refugiado que el sábad. ^  del actual F ^  ma_

de 1.  Amela , el f a c e s .  „P„ ¡ n ,  de es e .b e-
rinero de esta matricula , P desarmada , detuvo y apre­
sa T tomando una barquilla q«e allí había aes > #l d¡a

sá un buque cargado de trigo' ^lc los barcos grandes del pro-
guiente 22 , habitíndose apod ó un ca5on de
pió Gallard, pasó i  la barra de este o Ebro dcgm0Btados e„
bronce del calibre de a oc o y un todas Ias barcas que en­
aquella playa, y que ademas t d j vidt ¿ cualquiera
centró en dicha cala , con .ntimac.on j e  pena, de t e *  =  ^

de los dueños ó patrones que instante al Gobierno de esta pía-
novedad di conocimiento.su,1 p rd.da d . * * * * *  ^  para con-

co n c“ y° re n er L  mavoTes maíes que puedan resultar. Pero con­
tener en lo posible los m3y referido Sans , y que acaso in­
o r a n d o  las pésimas -rcunstancias de! j e f e n a c i o n a l  , he crei-
tente hacer el corso Y P'tate" a c avis0 , 4 fin de que haciéndolo no- 
do de m, obligación d .i * V- b. ^  , og naTe¿ ntes alejarse de
torio en esc distrito de su cargo , P carece de todo abrigo
las calas délas A m e j  y puer d \Y  au8Íon . mientras que
y hagan su curso j.o r  ■ !» “ “  * j del departamento para las me-
S d ^ s ^ r ^ r r i ^ r  los graves perjuicios que el comer-

Ci0 Lo de, comercio en cumplimiento de mi de­
ber. Ba?celoL 3 de octubre de 1822. *  M oran S erón.

El Escmo. fech3

30 í „ r  i ^ o T Í S S S  "con* fech a ^  este mes se me^ba

comunicado la Real orden que dice a" ‘ "  g ^ F e r m i n a  , su ca-
ultimo hizo V .E  presente q». 1* P ^ « *  f  da ban a h ¿  ^
pitan Pedro del Pino , procedente de G j  altar con g s ^
cao de nuestras América. , jabónnacional azúcar ^  * J rabaBdo>
trangeros de algodón ,  fue conducida arda.costasPia hermosa R ita; que
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decidió la devolución de aquellos efectos , sin exijirse fianza de acreditar 
la introducción en Bayona de los que iban para aquel destino , no obstan- 
te las gestiones hechas á este fin por el administrador de la aduana que es­
to «fió lugar á la propuesta de que se elevase á la ley la práctica obser­
vada en todas las aduanas del reino de exigir fianzas en casos iguales al 
presente , y á que el fiscal de la Hacienda pública y el intendente la apo­
yasen , consultándola por ultimo esta á esa Dirección : que deseando V . E. 
averiguar, por medio del cónsul español en Bayona , y de los intenden­
tes respectivos á los puertos del Occeano , si había entrado en algunos de 
ellos la polacra Fermina le contestaron que no infiriendo con fundado mo­
tivo que los efectos de Ultramar se traian con el objeto de desembarcar­
los fraudulentamente en las costas de Galicia , y que de hecho hubo de 
verificarse , pareciendo á V . E. por tanto de absoluta necesidad que se adop­
te por puuto general para casas iguales á este , la medida de obligarse al 
capitán á que presente fianza de. acreditar la llegada con el torio de la car­
ga al puerto á que se dirija el buque , verificándolo por medio de certifi­
cado del cónsul ó vice-cónsul nuestro en aquel puerto , á imitación de lo 
que está mandado en el art. a3 de la instrucción de 24 de noviembre de 
1820 con respecto á los géneros que entran en depósito y se estracn para 
el eslrangcro , pues que asi se evitarán á la Hacienda pública los perjui­
cios que es de recelar se la haya irrogado en el caso espuesto , creyendo 
V . E. que también debe hacerse estensiva la propia medida á las merca­
derías que se declaran de tránsito para puertos estrangeros en los manifies­
tos de buques procedentes de aquellos , si ha de lograrse la estincion del 
contrabando que aniquila las rentas nacionales. Y  S. M. enterado de to­
do , se ha servido conformarse con lo que Y . E. propone , siempre que 
no esté en oposición con los decretos de las Cortes. De su Real orden 
lo comunico á V. E. para los efectos correspondientes. =  Y  la transcribo á 
Y .  S. para que en su cumplimiento disponga que en los casos que ocur­
ran de la naturaleza que indica esta Real orden se exija la obligación de 
presentar el certificado de que hace mérito , respecto que no existe nin­
guna declaración espresa de las Cortes que se oponga ’á ia adopción de 
esta medida , que debe considerarse corno una ampliación á la regla que 
se establece en el art. 28 de la citada instrucción de depósitos fecha 24 
noviembre de iS20.‘-'

Lo traslado á para su inteligencia , gobierno y debido cumplimiento.
Dios guarde á V. muchos años. Barcelona 9 de setiembre de 1822.
Se hace notorio.

ARTÍCU LO S COMUNICADOS.
Sr. editor : en su apreciable periódico del 3o del pasado, se halla 

un artículito firmado por un tal /lunas , y que parece tiende á poner en 
ridiculo al cuerpo nacional de Ingenieros ; afortunadamente prescin­
diendo del poco aprecio, que se hace siempre de los escritos dirigidos 
¿denigrar una corporación (que debe respetarse), cualquiera que lo lea, 
no podrá menos de formar el debido concepto del autor.

El cuerpo nacional de Ingenieros, se abstendrá siempre de entrar en 
cuestiones pertenecientes á su ramo , con el Sr. Runas , asi como lo ha­
cen los individuos de él en esta plaza , sobre si lo que él llama banque­
ta , tn todo cuento era mas perjudicial </ue favorable al mismo la -
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litarte', por c e n s H e r ^  la7 ^
ha separado, r.i se separ J* hacerlo ; V asi es una impos-

-  “  r : . ; e; . í «  V  ¿ ^  “m“ ?:sr * , * -
particular , que ¿ «da una ' ^ S d í c o  á estos renglones, d é lo  que 

quin de Loresech3. ________________ ______

o —  s u » .  = o - * - . «  t  . j f s r r - E
reparos á que se atrevesase t  haber dicho la verdad en mis an­
eado de Y.de 3o -It.mo me ha dejado , y aun di,
tenores sobre el particular , d ESCmo. Sr. Comandante ge-
„ue siente no haber acudido con la queja al Escmo. & gi n0 fue-

; Vea V. al Sr. Comandante general ! . . ®Dieu“  t ’ apreeian

»  «*■  'i* " '* '1  J'  “»uF>“ °q«e d S T a lM tn c »  ! Sin «nbiv|* W

ir -*r í .-.sr-1 1 a rrjS ’i-  * - —
nal =  Francisco Soler. _____________

8f. ed ito r «. Pteef»  < * «  *  G t  £ £ 7 Z i ¿  ^
el tiempo en cine a nu ver , parece « o 1 rauyy. apreciables cir-
dad de Barcelona , tan laudable de otra 1* ™  p , ^  ^  ^  cnve;ecida é 
cunstancias que en sí reúne. Cu. .o • plazas claramente
impolítica costumbre de matarlos «ndo> por I costumbre.
•o hecha de ver 5 d i g u a l m e n t e J * ? ! * » .  de los cerdos 

Antes que llegue pues la estación oportuna M  ^  ^  ^
podría destinarse un lugar, sino estramu » no es 0bra
de la ciudad que fuese p » * f r . obra de no
de mucho trabaja , ni de grande a p o rte . y P ¿ de las ca_
poca utilidad y comodidad para las cal ,  salubridad,
sas i de ornato y policía para toda la ciudad , y ™  cual tictte 
Sírvase pues V. Sr. editor publicar estam. idea, y ^  ^  ^ , u  p0. 
libertad de manifestar las suyas , p 1 1 J  blicas de ne-.

- -  que juzgue mas

VCI"e 1 que desea la limpieza de Barcelona. = M . A. P. y S.

Sr editor: viendo s i n c e r o  de personas le preguntan y que

V . ilumina á muchos, aunque muchas veces no :̂ mP°Jt8l,J J’/onladasa casi 
quedasen eu tinieblas , digo pues , que viendo sn natural houa a 
l o  atrevo a creer queprocurara darme « . u «  de un cu.a ^  ^

^ e  :  s! I  A T S T -  “ —  - — d e "  no'

Ayuntamiento de Madrid



a 5 c 8

sotras todavía con la privación de ir libremente á colecarnos en tedas las 
lunetas y bancos del patio del teatro de esta ciudad ? ¿ porque , el hom­
bre dormilón que se levanta de la cama á las n  del dia , y  sale de su 
casa á las 12 , si va á buscar una luneta al teatro la encuentra, y  yo que 
con menos pereza que á1 voy á las 10J ya no la hallo ? como rae 6ucedid 
el dia que dieron esta ultima dpera nueva : y  para que V. pueda darme una 
razón mas exacta acerca de mis dudas le prevengo no seria fuera del ca­
fo el que hablase algo de esto con algún Sr. regidor de la ciudad, 6 con 
algún Sr. empresario del teatro , pues *egun un rum , rum , que he oido, 
la dificultad está entre ambas partes : mas me temo , que si pregusta á 
estos últimos le contestarán ( qnizá ) que ello* querrían lo mismo que yo 
aolicito ; y si á los otro* Sres. que he nombrado , también quizá, dirán 
que ellos conocen que es justo, y que viendo que los empresarios quieren 
que únicamente sea libre á ambos sexos, una cierta porción del patio, ellos 
no quieren acceder si la libertad tiene restricción pues lo que quieren e», 
lo que debe ser , ( esto es) que comprenda todo el recinto del teatro.

Pero lo cierto es Sr. editor que de estas frivolas cuestiones el perjui» 
ció recae sobre nosotras , y que mientras haya tanto egoísmo en estas y 
otras cosas , hará pocos progresos la libertad que con justa razón tanto 
amamos. Es de V. su atenta servidora. — M. T .

Resguardo militar de Cataluiia.

Los aspirantes á plaza de soldado en este cuerpo que tengan presen­
tadas sus instancias al efecto , se presentarán el lunes 7 de los corrien­
tes , desde 10 á 12 de su mañana en la comandancia de dicho cuerpo 
calle de la travesía den Guardia , núm. 8. Barcelona 3 de octubre de 
1822. = El Comandante accidental, Antonio Barriólo.

A V ISO S  A L  PÚ BLICO.

A voluntad de sus dueños se venden en pública almoneda , las manio­
bras y demas enseres del bergantín español S. Josef y Angel Custodio, 
que se pondrán de manifieste en el dia de mañana frente la barraca de 
la cofradía de S. Telmo ; lo que te  avisa para los licitadores que ten­
gan gusto de comprarlas.

Embarcaciones venidas al puerto el dia de ayer.
Españoles.

De Castellón y Vinaroz en 4 dias, el laúd S. Antonio, de 20 to­
neladas , su patrón Josef Lacomba , con loza de Alcora y algarrobas de 
su cuenta. ±  Be Mahen en an dia , el jabeque correo Jabat , de 49 to­
neladas, su patrón Juan Blascos, en lastre y trae la correspondeneia. ss 
Un laúd de Tortosa,con sosa; uno de Arenys , con leña y vidriado 
y uno de Malgrat con carbón.

Francés.
De Marsella, Porvendres y Blanes e» 20 dias , la tartana Lacroji- 

da , de 40 toneladas , su espitan Juan Jaime Noe , en lastre.
Fiesta. Iloy vidrnes dia 4 , continua el octavario en la parroquial de San 

Pedro , y  predicará D. Jaime Estrach , beneficiado de la santa iglesia Ca­
tedral.
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1 ^ , .  d - »  * f c t r 2 : S ad£r£
las naciones , su origen , vicisitudes y F> b . ¡ . dicha obra consta
M l.A n ,» .t.l ■ con esplicaciori década

paca vender de
En la librería de 01 va calle ( eJ  ^ f  " ^ d e l  diarL de las acus 

y l l ü L n e T d T l a f  Cortes de J  W j j » »  * * £ * ' * £  infame

l í S ;  2  = =  L“ S ^ i T  ¿ . - s í
do de una lamina donde se demuesm‘ n \®übrer/a de§ Josef Lluch , calle de

*■  -  B“ " ' <a ■ 4 c“ " °

Cm" 2 i . ¿ -  SI escribano t,ue «enj, en su poder e> — » * £  ‘¿ t

b «  J Sillci. ’  ’ m r £  l “ °ntc. .o  donde tenia tienda de cristales, 
Portadoras, travesía de los *■ «*“ “  » ,,ace esquina en la ca­
te servirá avisarlo en el primer pi Merced en donde * mas de los

Ancha ,  plazuela de a * '  "  ' ^ “ J a  , ,e  d a rí. euatto
derechos que correspondan por la copia
duros de gratificación. „ i ,M Nova sitas en las tiendas de Cuchi-

¿ X Z  £ ¿ * « " ¡ £ 2  Ia» "  — » -  —
dad á 14‘S* Ia libra carnicera. rárin* se venden patatas de

* & *  «s s s r  « r * »

„ r . r s s - ’ ^  * -  * -
T f S S l . .  Se ha eslraviado de . . .  casa una £  -

' ^ d ^ r w  2 T  S t l- iS .. v- - >« ** -  *■ *-

3 ® s s H 3 s a s ® $
Sarán la otra mitad y lo gratificarán.
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El iS  del pasado se cayeron de un balcón de la Rambla tres pare* d« 

medias : se darán las gracias y una competente gratificación al que la de­
vuelva á casa Serrat , riera del Pino.

De pocos dias á esta parte y de una casa sita en la calle de la Plate­
ría de esta ciudad, se cstraviú un perrito flaquito que tieiíe una oreja 
mayor que la otra , y una pierna rota : se suplica á quien lo haya recoji- 
do se sirva entregarlo en la Rambla , tienda del carpintero de frente de 
la calle del Conde del Asalto , que á mas de las gracias se le dará una 
gratificación competente.

H allazgos. El dia 26 del pasado de.tres á cuatro de la madrugada el 
contra-ronda desde el cuerpo.de guardia de San Pablo á la puerta de Santa 
Madrona , halló una baina de sable : el que la haya perdido se presentará 
ea casa de Cuchillón , plaza Nova , que dando las señas se le entregará.

Quien hubiere perdido un rosario de cristal engarzado en plata , acuda 
a la calle del C a li, casa núm. 4 , piso tercero , que dando las secas se 
le entregará.

El que haya perdido un perro de presa , acuda i  la plaza del Angel, 
en la tienda del que vende tabaco al lado de la rifa , que dando las se­
ñas se le entregará.

Cualquiera sugeto que haya perdido una perra perdiguera jdven de bue­
na casta , podrá acudir á la calle del Régotni , segundo piso de la tienda 
del cirujano , que dando las senas se le devolverá.

Sirvientes. Jaime Cataumbert , jornalero impresor, en la oficina de es­
te periódico , informará de un sugeto de escelentes circunstancias ;ue desea- 
ria colocarse en alguna casa , ya sea para acompañar algún señor ó señora , á 
en casa de crecida faro lia.

El memorialista cerca las mesas del tabaco de la Rambla , informara de 
otra que desea servir en casa de poca familia.

Rosa Camadires , en la calle de S. Ramón , n.° 24, informará de otra que 
busca casa para servir.

Nodrizas. Quien necesite una ama de leche de tres meses y de primer 
parto , acuda á la calle de la Bocana , tienda de modista , núm. 3.

En la tienda de droguero de la calle del Hospital , núm. 6 , infor­
marán de otra que tiene la lecho de cuatro meses , y desea criar en su 
casa ó en la de los padres de la criatura.

E11 la calle de las Carretas , num. i 5 , informarán de otra recien pari­
da , que desea criar.

De otra que tiene la leche de trece meses y desea criar en su casa 
ó en la de los padres de la criatura, dará razón Joaquín Masaguer , cirujano, 
calle de Jerusalen.

En la calle de la Platería , casa núm. y , entrando por el callejón del 
arco del Santo Cristo , segundo piso , .informarán de una de Badalona que 
tiene la leche de nueve meses , y desea criar en su casa.

Teatro. La acreditada come lia eo tres actos y en verso titulada el An~  
ciano y  los Jóvenes , baile y sainete el de l'rapala y Tramoya. A las 
seis y media.

En la imprenta de la Viuda . 4 Hijos de D. Antonio Bru*i. '
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